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3.1.15.4 Firma ante Notario Público3.1.15.4 Firma ante Notario Público
No obstante que no es un requisito de validez la rma del pagaré ante Notario Público, esta formalidad es conveniente, ya que
produce el efecto que el pagaré adquiere por este hecho el carácter de título ejecutivo, conforme lo establece el artículo 434 N°4,
inciso nal, del Código de Procedimiento Civil,  que textualmente señala: "Tendrán mérito ejecutivo, sin necesidad de
reconocimiento previo, la letra de cambio, pagaré o cheque, respecto del obligado cuya rma aparezca autorizada por un Notario
o por el Oficial del Registro Civil en las comunas donde no tenga su asiento un Notario.".
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